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el referido cambio de lasacetones, de «Gas,.Y E]e:ctri~idad, .So
ciedad Anónima», en el segundQ.trimestrede. mn noveocientos
.retenta y seis.

En el CMO de que «Gas y ;Electricitl;.ld.,·:S.. J\.», se fusíon~se
o integrase con otra u otras ~iedM~an~s~'dequ.~hubier~
transcurido el plazo para elejer<:icio:de',:l~,()pcióllal>canJe
prevista en el presente, artículo. la expre~d,a,conveni:Íón se
realIzará en acciones de la nueva' Etnpre,sª, resultante, en igua
les fecha y plazo.

A este efecto, se entendetán aplicables a las' acciónesde la
nueva SocIedad las nOrmas de valoración' que se re@gen en
el presente artículo.

Artículo cuartú.-El Estadogara,ntiza el interés y la atnorti
zedón de las indícada.sobliga;ciones.

Articulo quinto.-TOdas las Entidades., sil) ,·distinCión. que
realicenoperaclones de, crédito. ywgt¡ro, .• C~Jil5. dt!' AJ;l:9:rrq. Mu~
tualidades, Instituto 1>tadonal Qe':Pr~Vísión, Co.mpañíMde se~
guros y de Arorro yCapitalízactóny Soci~:titul~ eri:g~neraJ,
quedan autorizadas a invertir.sus .qispoItipili;qa.d~~, asieomoa
constituir les correspondientes .'. reserva,s tn~1¡eI11~tlcas Y.' 4~; ries
gosen curso, en las expresadasobligae;iQnefJ;::.:qu,ese,~i~lran,
de derecho a la cotización en las B.olsll¿;QfiCiales.. :Y;~án, a~p
tadas como .depósito. ofi(tp.zapoi .. l¡l •• Aijm1rti~trÍlcíÓ:n)P1íI:Hiéi1.

Articulo sexto,-Por .el. Mi~i'o:del:iaqienda .se :di,ctarán
las disposiciones necesarias para la eiecuCióti:de lo ClUeSe <Ji&.
pone en este Decreto.

Asi lo dispongo por· el presente Decreto,'rlado en Madrid
a quínce de octubre -de mil nOveCiEntos setettta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda~

ALBERTO MONREAL LUQUE

palmente al traslado de su domicilio social desde el d€:;pa eho
numero:.lO al 34,amlJOs del edifiCio número 25 de la ca:le
Caspe, de Barcelona.

Lo qtle CDmuniclJ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. t. muchos años.
Madrid.. 15 de octubre de uno.-p. D., el Subsecretario, José

María Sámz de Vícuúa·

Ilmo. Sr. Dil'ectOl' general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN da 15 deoet-ubre de 1970 por la que se
aprueban a la «Mutua :Uacirileña AutomovilixtiJ»)
I M-83) las moditicacionesilltroduddas en el Re
glamento.

Ilmo. Sr.· Visto -el escrito de «Mutua Madrileña Automo
vilista» (M..83) en solicitlld de aprobaCión de las modificac:o
nes introdueidas ene1 RegIamento· de la Entidad, Rcordad"t-S
en la Junta general extraordinaria celebrada el 30 de ab:il
de 1970,'a· tuy-o fin ac-Ompaña la preceptiva documentación, y

Vístos los favorables informes- de la Subdirección General
de Segur-o~ de ese Centrodirectívo ya' propuesta de V. 1.,

Este Min.isterio ha tenido- a: bien acceder a lo intere.<;ado
poI" la iltdi-cada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para Sll conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 15 de octubre de 1970.---:P. D" el Subsecretario,

José Maria Sa1nz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION tic la Segunda Jefatura de Cons
tnwción de Ferrocarrílesde la Dirección General
de TranBportesTerrestrcs por la que se seHala fe
cha para el let:anlamicmto de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan,comprendi-
das en el praycc10 de enlace de las líneas de 8ar
edema-Villa/ranea y Ba~celú:na~Villanlleva, en las
proximidades 4f.la esta-món ..de Hospitalet, grupo l.
Térm.ino Mu.n.icipal de Hospitalet de Llobregat.

Debiendo procederse a la expropiac~ón forzosa por causa
de utUida-dpúblic-a dt, los bienes y dérechos afectados en el
Térnün(l<M'unicipal' de Hospítalet de Llobregat (Barcelona), pOr
las obrlls antes indícadas, que porestarincluída.<; en el Pro
grama de :Inversiones Públicas del II Plan. de Desarrollo Econó
mico y Soéíal; se benefician del pt9ct;dímiento de urgencia
prescrito· PQr el arlícu1052 de la vigente Ley de Expropiación
FaTZOS& <le 16 de diciembre de 1954; llevando . implícita la de
claración deutilldad pública y la necesidad de ocupación.

Esta Segunda Jefatura de COnstrucción de Ferrocarriles,
en virtud de las atribuciones que .le COnfiere la legislación

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se habilita con caracter temporal la
Aduana de .Canfrane como'de paso, partida y des
tino para el despacho de mercancías en régimen
T. l. R.

La Orden del Mínisterio de. Hacienda de· 25 de febrero de
19-64 <<<Boletín Oficial detEstado» de 10 de marzo) en BU apar
tado 6~3 autoriza a la Dirección. G'eneral de Aduanas para
de'terminar¡as Aduanas que deben' habilitarse en ré¡itímen
T, 1, R, según las necesídades del tráfíco y las conveniencias
de lOS'servicios,

Habldactlenta de- la situación. en· el tráfico, internacional
de mercancías ¡;roducida por la interrupción en la línea de
feI'Tocarril Pau-Canfranc, se habilita. con carácter temporal
y .mientras 4icha circunstancia persista" la Aduana de Canfranc
como de paso, partida y destino para el despacho de mercan
dj1s en ·regimen T .. l. R.. apa1'tir. del. día 1 de noviembre de
1970, dee;onformidad con 10 diSpuesto en ~aOrden citada y
como amplil:i,cióndel 6;partadO .• lUde la Circular número 496
de1a l-?irección General de Aduanw¡~

Lo que ,se hace público para conocímiento de los ServiclOS
de Aduanas y delcomereio en general.

Madi-id.8 de octubre de 19'10.~EI Director general, Víctor
Castro.

ORDEN de 15 de octu,bre de 1970 por La que se auto
riza a·la Entidad «Mutua de lnc~náios de$cibqdelL»
(M-78Jpara operltrenel~egUro .. ,(l,e pérdida de be
neficiOSa consecue1Wia'd:e incendios.

Ilmo. Sr.: Visto. el escrito de' «M);ltua .4.eIncendios ·deSa
baden» (M~78),. en:'sol1citud de ~iltorizació~·. ·pa,ra. ope!'::l.~en. el
seguro de pérdida de benerlc!osacot1$ecuen.cta··; (le Íucendios, a
cuyo fin acompaña .la preceptiva..d~wneIítaei9n.,y

Vistos los' favorables·· ini0I1l1es'de', .·.la ·:S~l)d1r~~.ción .. General
de Seguros de ese Centro direetiyg. y aproíH,testa de.V~,.t;

Este. Mlnisteriú ...ha.· tenido a bit'm: "a~cedera: J()·.l~tet'esado
por la indicada. Entidad, con aprOba,ciónde;-]a documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para . su .con9c1miento y efectos.
Dios guarde a.. V; l·. mUchos liLJ1OS.
Madrid, 15' de :octubre' de 1970;":"':;P. D" el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director gent'Tal del 'resora y Presupuestos,

ORDEN deIS de octuQr€ de 1970 pt.7r laque se
aprueba le, mOdificaCÍÓ1lde1Zstatutf!S.Uettida a •.·cabo
por «Atlántlda,.MédiCa'de Espeei4lida{les, 'socie~
dad Anónima.» (C·2Z2J. . ." ."

Dmo.·. Sr.: Por la. representación,l~gal.4e.la:'Blntida,.d ••«Atlán
tida, Médica de Especialidades, ". t:).' A,», ..• domiciliada .erl, ,.Baree
lona,. calle. Caspe, .' número 26,. se ha solicita,d& la;,aprqb¡j.e1ón
de las modificaciones lleva,dasacf.\bQ en sus.,l!:st(ttut~.sociales
en orden .. principalmente. 'a la .redu.cci.6n' y, .. postetio!'.:ani:p-.;lación
de capital social. y trt\Slado de. 'domicil1o, .. para lo que" ha pre-
sentado .la. documentaci6npertine~te" ."

Visto el morme Javorable' de la S,nbdiré~ci6nG(merar de
8egurosde esa Direcc-iónGeneralY'apropuesta de· V.~;,

Este Ministerio ha acordado:.'

1." La aprobación de lasmooÜícaci<mesi~~yadasa cabo en
los artículos quinto y sexto dejos Estatu0S. 'socia}espor la
Entidad, acordadas en Junta 'genetal,extra.ord·tnaria de :ae-mo
nistas, celebrada el· 19 de septielU,bre·de.lQ69;;:.éU orden a la
reduc:clón del capital social' a Jacifra .dé 565:'QOO ¡jeseta:ssug...
crito y totalmente desembolsado.

2·" Aprobar. la modificaei6nll~vada acabp~n el artículo
quinto de los Estatutos socialespor«Atl~ntid~,h1:édiea' de Es
pecialidades, S. A.»" acordada 'en:..Jlln~,general eX,tta()rpj.narta
de a~ionistascelebradael15 de .n:oViembr~:.<l~. 1969:,PQram~
pUaclón. del capitalsoctaly-auto-nzacíón :parJi utili:lat, cQnlo
cifras de capital suscrito y desembOlsado: las ,de 5.Q,00.000 y
L673.'150pesetas, respectIvamente.

3.° Aprobar. ·las. modificaciones ·lievfUia8á.-:cal,>O .~,n: las .. lilr~
ticulos te!'cero y. 2ft de los Estatutos socialtUL por:· la Entidad de
referencia, acordadas enJacltacla;Juntag:e~eraL~aQrdtwJ.ria.
de acclonl.tas de 15 de noviembre de I9119r~n ord<ro ¡¡rlncl-
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vigente, ha .1'esueloo señalar eldia .18cleJ.llfóx.UíiO;1,ll~·~,d~''no-,.
viembre y hora. de las diez, par~ :¡:lrooectercorrel~tiVa»1el1~~" al
levantamiento de', las' respectivas ,'actas: .prevw.,a: ·Ja':~<.li::up'aCión
de ,los biélles' expresados. en los locales,delex:cel~nt~~ll1'(),AYUn",

tamientiJ de Hospitalet, sin' perjuicio d~ proéelj~r,~;"~';'ins~:ancia
de parte, a un nuevo, reeonocinlient<) deda:fincll;. ,', ,_,-" "~e "

El 'presente _sefialamientoserá-ureviay-' ,debid~en~'mJtjfi..
cado por, cédula, a,· los interesad()Sque'se.gúÍdll11l;el1te;se';1'elflcia~
nan, los cuales. podrán, hacerse'acoIllpañar.des:us,:reritQs'y' ,JiU
Notario, sin perjuicio de ser' publicarlo. en ,;el<,,~ol~Hn-,Of:icial

del Estado), en el de esta-pro~incia"yen los <:tiafios «La Vanguar
dia Españolm)y el «Noticiero uniVerSs,1»i'de' Bareelona, así
ComO exp1,lesto ttlpúblieo en el tablón .. de edictos del iIi:d1cado
excelentlS~(JAYUntarnierltO, .... a .. efectos de '.. '$ub$anac1ón de po
aibles elTQres :cometidO& en.latoma·d~ d.atos, ya mediante es"
crítodirigf.qo ·altan referido.excelentísimo··Ayuntam1ento·o ya.
verbalrrtenWen .el .m},smo.lIlomento· del· leval1tartliento del. acta.

'sarcelona;17· de Qctubre ,de 1970~:-Eltngeniero representan
te de la Adlninistl'ación; LuisPonte.-Vistobueno: El Ingeniero
segundo Jefe, FranciSco SoleT.-5.80g,.E~

RELACIÓN QUE SE CITA

Numero de
la finca

Própleta:rlo Al·rend·at.ariO
.

Oestlnode la finca

1 Red Nacional de lOO Ferrocarri_Jé,s Espa-
ñoles (RENFE) .....

Don Ji'l0reneio Allnem.~aUe Mon,taf1a. L
Deshabitada.~a~e Montaña 2 ...,..... ,..
DonJuan· Gallego. Rotnen>.--eaUe Mon~

tJ:liia, .3.....•.: ...•, ,....• , , ..•••..•, •.•.••••••..
Don António Lópt>z Jerez.-caUe Monta...

ña,:·4 ", , .
Grupo Pe Milital'e$.~ane Montaña. {) .
Don Antonio Carmona.-.-eaIle Montaña.. 6.

Erial;
Hu~rta y vivienda..
Hu~rta y vivienda.

Huerta y vivienda..

Huerta y vivienda..
Huerta y vivienda.
Huertá y vivienda.

Excelentísim~ :A.Y.tlllt~~fnt<>:;:de,<ffbspit;t-
let .de Llobregat,: ;, :•.~ ,.,. Calles y complejo depor

tivo.

Don José .. Llagosterti .,.vus.:jJ~~~~::,~e 'los
Alpes, sin número, .: .•.;., ;' :.~ .. ~" .

COnstrucciones .'.: E'1ecttótextues;:S;.'A.~a:
lle. Prol()ngación ..•.:~m.r~·:B$jai::,,'B\n···.:,nú-
mel'O . ••• .., •.•..~ ·.·.'·.~.·o ;..•.~..., '.',.,' '," "". ;"".~ 'i·.i·.·;." ,"0' ...~ .•

Real Canal :de.Ja~ñfaJ1tiL~p~~a,j~:,~la
Banca, 1 , ''', '~:; ,:~. ",".," .,' :,..:.' , ;; ...•' ,':...

Don .Jaime. y <ion J~FtO<¡lÓl.l~.?9Jle&al1;.:
ta Eulalia, ,24,7-249 , ,.::,.,~ .. ,.v.,. I

"

3

,
6

6

7

Don Felipe M{)I'cilloM~rin "",.- ...., ....
Don. JaiU1e Al~many Calaf.-c:alleTorren-

te G:otllal, sinnúmero "... ViVienda.
Doña· Nemesi:a·Lozano.~CalleBarrio Mon-

taña. letra C , ;.... Huerta y vivienda.

Huelta..

Muro de fábrica.

canal.

Fábrica, almacén de már
mol, y patio.

Ilmo. 8'1', Director g€n:eral de Ensefianza Media y Profesional

ORDEN de 30 aesepfiembrede 1970 por la que se
crea. lf.t Escuela de Ayudantes. Técnicos Sanitarios,
femenina. de la e:rcelentísim,a .Diputación Provin
cial de Madrid.

I1mo, Sr, : Laexcelentima DiputaciónPl.'ovlncial de Madrid
solicita d~este Departamento1aerellctón'dif la Escuela de Ayu
oo,nte:s .T~lmicos" sanitariOS, <feme1lina.~ en,es~a capital.' en .la
CiudádSanitariaProvincial«FrancfsooFfanoo», a cuyo efecto
acompaña la documentación.exigi~

VILLAR PALASI

MINISTERIO
EI>UCACION y CIENCIAI>E

ORDEN de 11 de mallO de 1970 par la que se con
cede la reducciÓ1i de la Tasa de Fonnación Prote
::;ional a' la Smpresaque sé' cita.

Ilmo. Sr.~ •. Vista la.Rollcitudelevadli..por· la Empresa «NU
QUlSA» :en el ejercicíoec011ómlcode 1969. interesando la re
ducción <le·. la. Tasa de Fdrinación·· .Profesi~n,aJ.

Este Ministerio ha di.<;P4estoredtlcir:Ja aportación patronal
de la Ta.<;tt::de Formaci-ón Profesiónal<1e ·llisiguiente .Empresa
en,.el por~ntajeque a cólltinuación'secita:«NUQUISA». el
70·POr 100.

La rethiccióll de referet:lc1a ten<iffÍ, ·efeC:tlyidad durante el
último tl1tpeBtre delañQ 1969,yparatoqo elat10 1970, tenien
dll. encueútlit 10s antecedenres:que 'obrtQ1:fIDtetiorm~nte.Si ia
'Empre$.deS€'<l seguir. disfrutandQdelbe:neficio de reducción,
.present4lJ'i1S1ISOlicitud. según' se sefiala, en,> la resolución de .15
q.e'enero .de {9'B-9 .en la respectlya.· Junta· ProVincial de Forma
ción Profesional' IndustriaL

Lo digo a V. r. para sU cónocüniento y efectos.
Pios gU"l'dea V.' 1, Il1uchos aüos.
Madrid, 11 de mayo de 19'10.

RESOLUCIÓN del, sefticio;<Regi,01i{¡,r:·'t;le· :c:cw"/truc
ciQn de laQuint~ Jetat,uraRegiQ1Utl':deCat;retetas
por la: que se 3eñala le(;ha$ /paTQ.el::levanta1ll,~ent().
de lasaetlU pT~ias aut:, ocupací6ndeji1!:C(J$;atec
tadas parla: ejecución de',' las ... obras'de,li<,¡)T(J1lf;cto
1-B-396, >«Me1oradel<tTazado'1I~ndiei~mi~ntó
deintersecetones;. arcenes~I ('Unetas~QN~l{de;:Ma
drida Francia.; .. por: Barcelr:m.a, , p':'14 :;:Q:l3,~~ cU
566,634».. términas. rnun.tctpaU!s: de' "M-9~tmtt'Jtéu;,Ar
gensola,Veciana,· Jorbrl.Odena.?ilj].1tova'del. (?amÍ,
Co.stellolí e 1Y1141ada' J provin!:ia';,tleBurCelQna).

Publicada la' relación:,de bIenes,.y.derechos:·~f~ta(k)s,en.el
«Boletín Oficial del EstadO» nWnero:233,de>fechlt,:2{l:d.Et~B~iem
bre de 1970; «Boletin OficialdelaProvÜleía,(je:;'ª'fl,rcelQ~ll,\lt:nY.
mero 234, de fecha :,30 de ~pt1embre,de,'1970.:f:'~tpe,rlódieo
«Diario de Baroelonal. de 24· de' septiembre: de~'97,O;,·a.::1os:<:ef;ec...
tos de lo dispuesto en el articulo ~6 del' Reglam€p.tQ:qe.'26 de
abril de 19fi7 de aplicación de l~:r..;ey, 4e;Expr9pi~1(ln"POfZOSI1
d,e ,16 de dIciembre d~ 1954. ......: .:,< :\'. ,:.,','<

~ste Servicio Regional de Construceiói11)8.reSl1elt(};&e?~1l:tr10$
días 9, 10, 12, 13,16, 17 ,19,20, ~3. 24•. 26,27 y.,,30:'(1~;'~bviem~
bre y 1,3. 4, 9, '.·10, 11. 14,' Y 15de,'diciembre-de.l970::':p;trI(j<pro
ceder Correlativamente y enlosloca1esf.ielrespeftiYG:'~YJJ;llta-c
miento,··.previo traslado .sobre· .el. pr()p:lo·.,terre:no:,afe.ct~dp,.. al
levantamiento de las actas .prfJV~as:'a .la ocupaci~n"4:e,,}Ps;ble
nes y derechos afectados..,: ""<'.,'<',,:/

El presente señalamíentoSer~n()tif.ícaQoJndiv.idmlh;'h~l1t~; por
correo certificado y aviso de ..r~ibO;<a··IQSjnteresadqs"lif~,(:tados
convocados•. que son .los comprendi4<t:Sen}a: reláci~1i'q,ll~"figura
expuesta en el tablón deedictos,Tie-la:, Alc.aIdíir respectfva y
en este servicio Regíonal.sito en la CftUe: Arag'óp; ~ním(Oxq383,

segundo; de esta ciudad. '. ,"'" ......• >:":"'.'
A. dicho acto· deberán .. asistlrIQs:titlllares'.:de,:,b~~:tl,e:s·'Y·4ere

{',hos . afectados .. 'persoUliln:lente o, representados:wr' JCjel'9Qn,ade
bidamente autorizada para actuar en'sun()lllbre.;.:tl;POl"w.n~los:
documentos acreditativos: de su titularidagjr e1.':J,nqmó,rE~cibo
de la contribUción quecorreSponda,al ,ble,na'ect:a<io;,Plldi'e-ndo
~:~~~yac:~aO~:~i: ·su'~~a. "si.I~,es~im,~;:o~rt·~l)9,:de' sus

Barcelona, 19 de octubre de.1970.r El· IngenierQ'Jefé,Ramón
pous Arglla"-5"752-E. "


